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Treinta y uno de julio de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1871
RADICADO N° 2018-00148-00

Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Medellín –Sala de Decisión

Civil (C04 Segunda instancia, archivo 002), al tenor del art. 329 del C.G, del P.,

mediante la providencia del 17 de julio de 2023, declaró desierto el recurso de

apelación interpuesto por la parte demandante frente a la sentencia del 08 de junio

de 2023, emitida por este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 29
fijado en la página web de la Rama Judicial el 02 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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